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1. USOS PRIMARIOS DEL SUELO
El sector primario comprende la agricultura, la ganadería, la selvicultura y la pesca. Supone sólo 2,6% de PIB y ocupa al 4,61% de la población activa. Porcentajes que porcentajes están dentro de los parámetros de los países económicamente más desarrollados.

1.1 Uso agrícola

La producción agrícola representa el 50% de la Producción Final Agraria (PFA). La tierra dedicada hoy a este uso es de 13 millones de hectáreas, medio millón menos que en 1999. La disminución corresponde a los cultivos de secano puesto que la superficie del regadío ha aumentado. Destacan:
• Los cereales, en los cultivos de secano
 herbáceos, con reducción del trigo y aumento del maíz y la cebada, debido al  aumento ganadero.
• La extensión de los viñedos que hacen de España uno de los principales productores mundiales de vino, se ha reducido en los últimos años como consecuencia de la PAC
, que ha propiciado el arranque de cepas de baja calidad.

• Los olivares ocupan aproximadamente el 12% de la superficie cultivada. España es el primer productor mundial de aceite de oliva.

• En el regadío
 extensivo se cultivan forrajes para el ganado, como la alfalfa, el maíz y la cebada, y plantas industriales, como la remolacha azucarera, el algodón, el lúpulo, el girasol y el tabaco.

•En el regadío intensivo se cultivan hortalizas (tomate, pimiento…) y frutales, sobre todo los cítricos.

1.2 Uso ganadero

La producción ganadera supone el 40% de la PFA. Experimentó un crecimiento espectacular en la década de 1960, debido al aumento del nivel de vida y el consiguiente incremento del consumo de carne y productos lácteos. 
La localización de la ganadería extensiva tradicional, hoy mayoritariamente en regresión, estaba condicionada por el medio geográfico. El ganado vacuno en las regiones de clima oceánico y en las montañas, donde abundan los pastos. El ovino en los secanos del interior peninsular, asociado a la utilización de las rastrojeras cerealísticas. El porcino se criaba por todo el territorio español, aunque destacando el cerdo ibérico en las dehesas extremeñas y de Sierra Morena. El ganado caprino en las comarcas áridas del sudeste peninsular. La ganadería intensiva, de fuerte incremento en la segunda mitad del XX, depende de otros factores: buenas redes de transporte, proximidad a los mercados, precio del suelo, etc. Esto explica su situación en la periferia litoral, junto a las grandes ciudades o en algunas zonas del Valle del Ebro y Castilla-León, especializadas en la producción masiva de terneros, cerdos y aves.

1.2.1 Las especies ganaderas y su distribución

El ganado bovino presenta tres cabañas diferenciadas: la atlántica, rica en razas autóctonas; la de las dehesas salmantinas y extremeñas, y la intensiva de los núcleos catalanes y madrileños.

El ganado ovino se difunde por más regiones y su distribución se ha visto menos alterada por la casi nula introducción de las prácticas intensivas. Las mayores densidades corresponden a Extremadura, Aragón y Castilla y León.

El ganado porcino ha experimentado cambios importantes y cada vez pesan más las instalaciones intensivas concentradas en Cataluña, Huesca, Castellón, Murcia, y alrededores de Madrid. En un segundo nivel quedan las regiones tradicionales de cerdo ibérico del occidente peninsular.

En la producción avícola destacan las concentraciones existentes en la Comunidad Valenciana, Cataluña y Castilla y León. La carne de pollo representa el 90 % del total avícola, aunque la de pavo, situada en segundo lugar está en crecimiento.

Actividades

Producción española de carne (en Tm.)

	Año
	Bovino
	Ovino
	Caprino
	Porcino
	Equino
	Aves
	Conejos
	TOTAL

	1955 
	138.582
	74.513
	13.558
	185.887
	12.468
	10.719
	3.226
	438.953

	1972
	302.526
	126.269
	10.950
	461.242
	16.911
	554.000
	27.938
	1.499.836

	1985
	400.662
	124.216
	8.635
	1.157.422
	7.594
	815.160
	78.300
	2.591.989

	1996
	568.384
	208.037
	13.117
	2.356.150
	6.772
	955.880
	126.365
	4.234.705


· Actualiza estos datos

· Calcula los porcentajes de aumento de las distintas producciones de carne entre 1955 y 1996.

· ¿Cuánto ha crecido la producción total?

· ¿Qué especies han contribuido más a este incremento?

1.3 Los espacios forestales
Representan algo más de un tercio del territorio español y de ellos sólo el 40 % son bosques. Las Comunidades Autónomas más boscosas son las del norte, especialmente el País Vasco y Cataluña. Las especies predominantes son las coníferas (pino, abeto, ciprés...), seguidas a distancia por las frondosas (haya, roble, encina, alcornoque, chopo...). 

El aprovechamiento económico de los recursos forestales es variado, pero su contribución al PIB escaso. Destaca el aprovechamiento maderero, en continuo crecimiento, aunque menor que el de las importaciones. Otro aprovechamiento tradicional es la extracción del corcho de los alcornoques. La producción española es la segunda del mundo, tras Portugal. Se concentra en Gerona, Badajoz, Cádiz y Cáceres. Una cuarta parte de la producción se destina a la industria nacional y el resto se exporta. La demanda se ha visto estimulada en los últimos años por el auge de los vinos de calidad. Destaca también el aprovechamiento de los pastos naturales para la ganadería extensiva, la leña, cuya explotación tiene el valor añadido de suponer la limpieza del monte y reducir el riesgo de incendios, las resinas, esparto, hongos, plantas aromáticas y medicinales, etc.. 

La caza está en pleno auge por el incremento del tiempo de ocio, del nivel de vida y la mayor movilidad propiciada por el aumento del parque móvil. Su importancia para la revalorización de muchas zonas rurales es indudable. El 90% de la superficie de cotos de caza se concentra en Castilla-La Mancha, Castilla y León, Andalucía, Aragón y Extremadura.

Tras su creación en 1971, el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), incluyó entre sus competencias la plantación, mejora y conservación de las masas forestales de propiedad pública, y la protección de los espacios naturales. En 1994 el ICONA se suprimió y sus competencias pasaron a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Agricultura.

2. CAUSAS DE LA DIVERSIDAD DE LOS PAISAJES AGRARIOS

La interacción de varios factores físicos y humanos explica la variedad de los paisajes agrarios españoles:
• El clima. Los regímenes pluviométrico y térmico permiten diferenciar tres grandes zonas agroecológicas: la atlántico-húmeda (clima templado oceánico), con balance positivo de humedad durante todo el año y temperaturas suaves; la mediterránea, con déficit de humedad anual sobre todo por la larga sequía estival, y temperaturas suaves durante el invierno cerca de la costa, pero con heladas en el interior; y la semiárida, de degradación mediterránea en la Península y de carácter subtropical en Canarias, con balances muy negativos de humedad..

• El relieve y los suelos. Sólo el 11 % del territorio español tiene la altitud más apta para el cultivo, inferior a los 200 m. Además está muy accidentado por la presencia de montañas y cordilleras.

• La capitalización, influida fuertemente por la estructura de la propiedad
. De ella dependen aspectos de gran importancia para el paisaje agrario, como los gastos en fertilizantes, plaguicidas y maquinaria. El incremento de fertilizantes e insecticidas aumenta los rendimientos y la productividad, aunque un uso excesivo entraña peligros medioambientales, como la ya vista contaminación de los suelos y acuíferos. La mecanización ha aumentado considerablemente, pero choca además de con los problemas de capitalización, con la excesiva fragmentación parcelaria.

3. TIPOS DE PAISAJES AGRARIOS

Deben diferenciarse los cultivos de secano de los de regadío. Los primeros ocupan mucha mayor superficie, pero tienen mucha menor productividad.
3.1 El Secano

3.1.1 Secanos herbáceos

Constituyen el paisaje agrario más extenso, pues ocupan alrededor del 60 % de la tierra cultivada. Se concentran principalmente en el interior: Castilla y León, Extremadura, Castilla-La Mancha y las depresiones del Ebro y del Guadalquivir. Predominan los cereales -cebada, trigo, avena, centeno...-, seguidos a mucha distancia por oleaginosas -girasol- y leguminosas. La mayoría de estos cultivos han estado condicionados en los últimos años por las subvenciones de la PAC, concedidas para compensar las pérdidas derivadas de la adecuación de los precios de la UE.

3.1.2 Secanos leñosos

Los más importantes son los olivares y viñedos, que se extienden por las regiones mediterráneas tanto interiores como litorales. Detrás se encuentran el almendro y a bastante distancia el nogal, el avellano y árboles de frutas frescas: manzano, peral, cerezo, etc.
España es el primer productor mundial de aceite de oliva. Las provincias de Jaén, Córdoba, Sevilla, Badajoz y Granada concentran alrededor del 75 % del total.

Casi la mitad del viñedo español se emplaza en Castilla-La Mancha, que se convierte así en el viñedo más extenso de Europa, seguida por las comarcas de Requena-Utiel (Valencia), Tierra de Barros (Badajoz), Jumilla (Murcia), Montilla-Moriles (Córdoba), etc. Como ya se ha comentado la superficie vitícola, que llegó a su máximo hacia 1980, se ha reducido en los últimos años como consecuencia del arranque de cepas, especialmente en viñedos marginales. Pero en ciertas comarcas, como La Rioja, La Ribera del Duero, Penedés, o el Somontano, bastantes agricultores aprovecharon las subvenciones para modernizar sus explotaciones y reorientarlas hacia las producciones de calidad.

3.1.3 Las dehesas
En las dehesas del oeste y suroeste de España los pastos suelen ir acompañados de encinas y alcornoques, y de cultivos preferentemente forrajeros. Tras la crisis iniciada hacia 1970 parte de las dehesas se destinaron al aprovechamiento cinegético o a la repoblación forestal.
3.1.4 Policultivo de subsistencia

En las regiones atlántico-húmedas se asientan explotaciones minifundistas familiares. En ellas actualmente casi ha desaparecido el policultivo de autoconsumo, sustituido por la pradera para el ganado bovino. También el aprovechamiento forestal ha aumentado a partir de repoblaciones con especies productivas, como coníferas y eucaliptos.

3.1.5 Paisajes de montaña

Los paisajes de montaña son muy diversos, los septentrionales presentan un escalonamiento de usos por factores climáticos: prados y huertas en el fondo de los valles; bosques de frondosas y coníferas, junto con pastos, en las vertientes medias; praderas y matorrales en las cumbres. En los meridionales la superficie cultivada puede ascender hasta más de 1.500 m., y se reducen las zonas de bosques y los pastos de altura.

En los últimos decenios los paisajes de montaña se han visto profundamente alterados: se han intensificado las repoblaciones forestales, se han construido embalses, segundas residencias y lugares de ocio.

3.2 Cultivos de regadío
3.2.1 Regadíos intensivos costeros

Son los regadíos intensivos mediterráneos, de la costa suratlántica y de Canarias con unas constantes climáticas: temperaturas elevadas y acusado déficit de humedad. Los cultivos son variados: la horticultura intensiva al aire libre y precoz bajo plásticos; los frutales de hueso y pepita, y cítricos en las llanuras litorales y vertientes abancaladas desde Castellón a Murcia; las frutas tropicales -aguacate, chirimoya, plátano...- en el sudeste peninsular y Canarias. 
Los regadíos mediterráneos, aunque representan sólo la quinta parte de todos los regadíos, son las tierras de cultivo más importantes de España, tanto por el valor de su producción como por su capacidad de comercialización, conectados por vías rápidas de comunicación a los principales mercados europeos.

3.2.2 Los regadíos extensivos del interior

Se extienden por comarcas interiores de clima continentalizado, con frecuentes heladas, y ocupan la mayor superficie del regadío español. Predominan los cultivos cerealistas, forrajeros y de plantas industriales (remolacha azucarera, algodón, girasol...). Suelen ser grandes explotaciones muy mecanizadas. La entrada en la CEE ha orientado la producción a cultivos subvencionados, plantas forrajeras e industriales, cerveceras, de aceite de girasol, etc.

3.2.3 Los regadíos hortofrutícolas del interior

Los más importantes en la cuenca del Ebro (La Rioja, La Ribera de Navarra, Zaragoza...). Las explotaciones suelen ser pequeñas y de propiedad familiar, especializadas en un solo producto y con sistema de riego tradicional, aunque alcanzan altos niveles de productividad y de calidad en la producción.

4. TENDENCIAS ACTUALES DE LA AGRICULTURA ESPAÑOLA
•Reducción y concentración del número de explotaciones agrarias, como consecuencia del éxodo rural y del proceso de modernización.

•Modernización de las explotaciones agrarias con el aumento de las inversiones en maquinaria, fertilizantes y plaguicidas.

•Aumento de regadío y modernización de los sistemas de riego. El regadío tiene un futuro prometedor en la UE, si se racionaliza el uso del agua y de los abonos químicos y plaguicidas.

•La expansión de los cultivos transgénicos. España es el principal productor europeo de transgénicos. Predomina maíz, con 75.000 has (2007), fundamentalmente en Aragón y Cataluña y dedicado a la alimentación del ganado. 

•El desarrollo de los biocarburantes, notable en los últimos años. Con 23 plantas de biodiésel y 4 de bioetanol (2008) con una capacidad de producción total de 1,4 millones de toneladas. Aunque problemas de comercialización dificultan el consumo interno y fuerzan a exportar 44% de la producción.
•Aumento de la exportación. Entre las exportaciones destacan las frutas, sobre todo los cítricos, que ocupan la quinta posición de todas las exportaciones españolas con aproximadamente el 5 % de su valor. Las hortalizas (tomates, cebollas, lechugas, pepinos y espárragos, especialmente sus variedades tempranas) ocupan el séptimo puesto de las exportaciones españolas y representan alrededor del 3,5 %. Otras exportaciones importantes son las de vino, sobre todo las denominaciones de origen Jerez y Rioja, cavas, y aceite.

5. LA ACTIVIDAD PESQUERA
5.1 El consumo

España es uno de los mercados pesqueros más importantes del mundo. El consumo de alimentos de origen marino o fluvial, propio de la dieta mediterránea, tiene una larga tradición incrementada en las últimas décadas por el aumento del nivel de vida. El consumo de pescado en España (48 kg. por persona y año) es superior al de la mayoría de países europeos (sobre los 15 kg.), y se sitúa en el cuarto lugar mundial, tras Japón, Noruega y Portugal. España se diferencia además en que una parte muy importante se consume en fresco. La conversión en harinas es insignificante, y las conservas y salazones han decaído notoriamente. Eso sí, el consumo de pescado congelado está en continuo crecimiento. 

5.2 La producción

El elevado consumo contrasta con la pesca desembarcada. España se sitúa entre los puestos 15 y 20, con un volumen de capturas similar a Dinamarca, México, o Filipinas. La producción sólo cubre alrededor del 70 % del consumo, el resto procede de las importaciones, principalmente Francia, Reino Unido, Argentina, Marruecos y Namibia. Del desembarco total de pesca, el 55 % es pescado fresco y el 45 % es congelado. Por especies, dentro del pescado fresco destacan la sardina, la pescadilla, la merluza, el pulpo y la anchoa. En el pescado congelado, la merluza, el pulpo, el calamar y la gamba. Entre las exportaciones destacan las conservas, precocinados y congelados, y los envíos masivos de pulpo y atún a Japón. 

El volumen aportado por la acuicultura tanto marina como fluvial alcanza ya el 20% de la producción total; las especies más destacadas son el mejillón, dorada, lubina, rodaballo y trucha.

5.3 La reconversión del sector

A partir de 1970 la extensión, por parte de todos los países costeros del mundo, de las zonas exclusivas de pesca hasta el límite de las 200 millas, provocó una aguda crisis en la pesca española. Hubo que negociar la obtención de permisos de pesca para seguir faenando en aguas que, aunque eran caladeros tradicionales de nuestra flota, quedaron dentro de las aguas territoriales de otros países. Aún así se perdieron algunas pesquerías (como la del bacalao), y caladeros importantes  (Marruecos, Noruega, Terranova, etc.) se vieron muy reducidos. Se forzó así a una reconversión del sector: eliminación de los barcos más viejos, constitución de empresas mixtas y se organización de flotas itinerantes, para faenar donde fuera posible en cada momento.

El número de pescadores descendió un 42 % porque a la crisis mencionada se unió el agotamiento de muchos caladeros de bajura. En ese descenso influyó también el número, difícil de precisar, de pescadores que han fijado su residencia en Irlanda, Namibia, Canadá, etc. por trabajar en empresas mixtas establecidas allí. La población activa del sector pesquero roza actualmente las 100.000 personas, lo que representa un 0'7 % de la población activa total.

5.4 Los espacios pesqueros

Los desembarcos de pesca tienden a concentrarse en ciertos puertos: el de Las Palmas de Gran Canaria recibe un tercio de la pesca desembarcada; otro tercio corresponde a puertos gallegos y el tercio restante se reparte entre Andalucía, País Vasco y, a cierta distancia, Comunidad Valenciana y Cataluña.

Las Palmas recibe a la flota que faena en los caladeros del Sáhara, golfo de Guinea y África austral. También es la base de una numerosa flota internacional y de las exportaciones de pulpo y calamar hacia Japón. Entre los puertos gallegos destacan Vigo, Marín y Villagarcía, que registran desembarcos importantes de pesca congelada y son también sede de industrias de conservas. Los puertos destacados en el litoral cantábrico son Ondárroa, Pasajes o Bermeo (País Vasco), Santoña (Cantabria) y Avilés (Asturias). En Andalucía sobresalen la Bahía de Cádiz, Barbate y Algeciras. En el litoral mediterráneo destacan Castellón, Santa Pola, Alicante y Tarragona. 

Las zonas de capturas de la flota pesquera española se reparten en tres ámbitos distintos: las aguas jurisdiccionales propias, en retroceso por la sobreexplotación. Comprende las siguientes costas: norte, desde Hondarribia al Miño; la que se extiende desde la desembocadura del Guadiana a Gibraltar, la que bordea Canarias, y la costa mediterránea.

El segundo ámbito corresponde a las aguas comunitarias, reguladas por la Política Pesquera Común (PPC), que fija para cada país unas cuotas de capturas establecidas según criterios de sostenibilidad que eviten el agotamiento de las diferentes especies. España tiene cuotas importantes de merluza, rape, gallo y cigala. Armadores españoles han creado filiales en el Reino Unido e Irlanda, principalmente, para beneficiarse así de las licencias correspondientes.

Por último las aguas de terceros países. En virtud de las negociaciones de la UE, los barcos españoles faenan en importantes caladeros, como el de las costas occidentales africanas (entre Mauritania y el golfo de Guinea), Angola, India, países del Índico suroccidental, Noruega y las Malvinas. A cambio de licencias, los países ribereños suelen exigir la creación de empresas mixtas, cuya producción se desembarca en España como importaciones pero que producen beneficios importantes a los capitales españoles. 

5.5 La acuicultura

Acuicultura de agua dulce. En la actualidad existen en España más de 180 piscifactorías en funcionamiento. Predomina la producción de la trucha arco iris, en torno a las 25.000 Tm.

Acuicultura de aguas marinas. Hay dos formas básicas de cultivos marinos: extensiva e intensiva. La primera consiste en reforzar la productividad del medio natural con "siembras" de alevines obtenidos en laboratorio. La segunda consiste en el control total de las fases de puesta y engorde en medios artificiales. En España dominan las del primer tipo sobre todo orientada al cultivo de moluscos y crustáceos, con 200.000 Tm en 1996. En los últimos años se han incrementado las inversiones en plantas de cultivo intensivo o granjas de mar. La producción alcanzó ya las 55.000 Tm. en 2004.

	País
	Producción 2004 en Tm.
	País
	Producción 2004 en Tm.

	Noruega
	580.570
	Grecia
	79.773

	Reino Unido
	168.550
	Italia
	58.790

	Turquía
	67.250
	España
	56.284


5.6 Apéndice: Los métodos de pesca

El palangre. Es una técnica tradicional. El palangre es un cordel largo del cual penden ramales con anzuelos en sus extremos. Se utiliza en la captura del bacalao y del atún en la pesca de altura.

La almadraba. Es un método tradicional que utiliza redes fijas con una "cámara de la muerte" que atrapa los atunes. Se emplea mucho en el sur de España.

Pesca de cerco. Se utiliza para la captura de especies de superficie (sardinas, arenques, bonitos). Consiste en una enorme red de 300 m sujeta por dos cables: el de la parte superior lleva flotadores y el del fondo un lastre de plomo que le permite alcanzar el fondo.

Pesca de arrastre. Redes con forma de embudo arrastradas por uno o dos barcos. Capturan especies de los fondos marinos, como bacalao, merluza, gamba y camarones.

Pesca de rastros. Emplean una "rastra" o “barra” para recoger los moluscos del fondo. La embarcación arrastra la red, por lo que la potencia del barco es parecida a la de un arrastrero pequeño.

Pesca de deriva. Utiliza redes de fondo que a veces superan los tres km y que atrapan o destruyen todo lo que encuentran a su paso.

Pesca de trampa. Hay barcos que utilizan trampas, garlitos y distintos tipos de barreras. Disponen de un vivero con agua de mar para el transporte de la captura. 

Más recientemente han aparecido otros métodos de pesca, como la Pesca eléctrica. Consiste en crear un campo eléctrico que paraliza a los peces para atraerlos hacia las redes y aspirarlos mediante potentes bombas succionadoras. Las zonas donde se practica esta técnica están siendo agotadas.
� Cultivos de secano: aquellos que solo reciben agua de la lluvia. 


� PAC: normas que regulan la producción agrícola y ganadera en la Unión Europea


� Cultivos de regadío: los que en algún momento reciben agua mediante obra humana.


� La propiedad agraria española ha estado tradicionalmente muy polarizada, dominada por los minifundios, propiedades inferiores a 5 hectáreas, y los latifundios, con extensiones superiores a las 100 hectáreas. La presencia de la propiedad media, óptima para la explotación, es escasa. (La hectárea equivale a 10.000 m2. La fanega, 64 áreas, a 6.400 m2.)






